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ORDEN de 17 de abril de 1967 por la que se dispo
ne el cumplimiento de la sentencia recaída en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este D,partamento por don Ramón ViZchez León. 

Ilmo. Sr.: Hllibiendo recatdo resolución firme en 3 de diciem
bre de 1966 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
eonÍl'a este Departament<l por don Ramón Vílchez León, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue: 

«Fallamos: Que desestlmando el presente recurso contenc!o
so-administrativo, 'interpuesto por don Ramón Vílchez León, 
contra Resolución de la Dirección General de Previsión del 22 de 
octubre de 1965, por el que no se accedió a lo solicitado en al
zadadeducida contra acuerdos del Instituto Nacional de Pre
vlsiÓll del 14 de mayo de 1965 que incluyó en convocatoria para 
proveer plazas de facultativos del Seguro Obligatorio de En
fermedad, cuatro de Practicantes, sttas en Granada, debemos 
contirmar y confirmamos dichas resoluciones, por ser ajustadas 
a Derecho; sin imposición de costas. 

Así por esta nuestra senrencia, que se pUblicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e "nsertará en la «Colección Legislati
va.», 10 pronunciamos, mandamos y firmamos.-Esteban Samanie
go.-Vlcente González.-Manuel Cerviá .-Rubricados.» 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. 
Madrid, 17 de abril de 196'7 -P. D., Antonio lbáñez Freire. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 17 de abril de 1967 por la que se dis
pone el cumplimiento de. la sentencia recaída en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto con. 
tra este Departamento por «Unión Previsora, S. A.». 

Dmo. Sr.: Hablendo reca1do resolución firme en 19 de di
ciembre de 1966 en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto contra este Departamento por «Unión Previsora, S. A.», 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla 
la citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
que sigue : 

«Fallamos: Que debemos desest imar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto a nombre de ·«Unión 
Previsora S A.», contra la resolución de once de agosto de mil 
novecientOs 'se~nta y cuatro de la Dirección General de Previ
sión, que acordó confirmar la liquidación recurrida por el dé
bito de que se ha hecho mérito de la referida Empresa a la 
Mutualidad Previsión Sanitaria Nacional a causa del no pago 
de las cuotas de varios Médicos que aquella liquidación com
prende; decla:ramos que dicha resolución es conforme a De
recr.o y por ello válida y subsistente y absolvemos a la Admi
nistración Pública de la demanda, sin costas. 

As! por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva» lo pronunciamos. mandamos y firmamos.-Ambrosio Ló
pez . ....:,yosé Maria Cordero.-Juan Becerri1.-Pedro Fernández.
Adolfo Suárez.-Rubricados.» 

Lo que comunico a ' V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. 
Mllidrid. 17 de abril de 1967.-P. D., Antonio Ibáfiez Freire. 

Dmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 17 de abril de 1967 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en el 
r ecurso contencioso-administrativo interpuesto con. 
tra este Departamento por «Azucarera del Arlan
zón, S . A.». 

Ilmo. Sr.: Habiendo recaido resolución firme en 19 de ene
ro de 1967 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este DepaTt,amento por «Azucarera del Arlanzón, S. A.». 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla 
la citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
que sigue: 

«Fallamos: . Que desestimamos el recurso entablado por «Azu
carera del Arlanzón, S. A.», contra resolución de la Dirección 
General de Ordenación del TrabajO de diez de octubre de mil 
noveéientos sesenta y cuatro, sobre denegación de recurso de 
alzada respecto a Norma de obligado cumplimiento dictada por 
la Delegación Provincia) de Trabajo de Burgos en once de julio 
de dicho afio; debemos declaraT y declaramos, con absolución 
de la demanda a la Administración, válida y subsistente, por 
conforme a Derecho, la citada Orden impugnada, sin pronun
elamiento especial en cuanto a costas. 

As! por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el ~Bo
letin Oficial del Estado» e insertara en la «Colección Legisla-

tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Ambroslo Ló
pez.-José Arias.-José Maria Cordero.-José de Olives.-Adolfo 
Suárez.-Rubricados.» 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. 
Madrid, 17 de Slbril de 1967.-P. D., Antonio lbáñez Freire. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 18 de abril de 1967 por la que se dispo
ne el cumplimiento de la sentencia recaída en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto con_ 
tra este Departamento por «Empresa Nacional R i
dtroeléctrica del Ribagorzana, S. A .». 

Dmo. Sr.: Habiendo reca.ido resolución firme en 19 de enero 
de 1967 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por «Empresa Nacional Hidi'Oeléotrica 
del Ribagorzana, S. A .. », 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla 
la cHada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice 
lo que sigue: 

«Fallamos : Que estimando el recurso contencioso-admin~ 
tr8ltivo aducido a nombre de «Empresa Nacional Hidroeléctrica 
del Ribagorzana, S. A.», contra la Resolución de la Dirección 
General de Ordenación del Trabajo de vein,tisiete de abril de 
mil novecient<ls sesenta y, cuatro, sobre clasificación profesional 
del productor don Saturnino Muñoz Colmenar, debemos decla
rar y declaramos que tal Resolución no es conforme a Derecho, 
y por 10 mismo nula y sin efectos; sin hacer Imposición de 
costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el «Bo
letin Oficial del Estado» e inser'tará en la «Colección Legisla
tiva.» lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Ambrosio Ló
pez.-Luis Bermúdez.-José Samuel Roberes.-José de Olives.
Adolfo Suárez -Rubricados.» 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . 
Madrid, 18 de abril de 1967.-P. D., Antonio Ibáfiez Freire. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 18 de abri l de 1967 por la que se dispo
ne el cumplimiento de la sentencia recaída en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por «Cía. Arrendataria del 
Monopolio de Petróleos». 

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 28 de sep
tierp.bre de 1966 en el recurso contendoso-administrativo inter
puesto contra este Departamento por «Cía. Arrendataria del 
Monopolio de Petróleos», 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla 
la ci>tada sentenda en sus propios términos, cuyo fallo dice 
lo que sigue: 

«Fallamos : Que desestimando el recurso contenciOSO-adrninis
trativo interpuesto a nombre de la «Compañía Arrendataria del 
Monopolio de Petróleos» (CAMPSA) contra la Resolución del 
Ministerio de Trabajo de trece de mayo de mil novecientos 
sesenta y cuatro. sobre clasificación ·orofesional del oroductor 
don Rafael Revuelta López, debemos declarar y declaramos que 
tal Resolución es conforme a Derecho, y por lo mismo válida 
y subsistente a todos sus efectos ; sin hacer imposición de costas. 

Así por esta nuestra sentenda, que se pubJicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e inSertar á en la «Colección Legisla
tiva». lo pronunciamos mandamos y firmamos.-Ambrosio Ló
pez.-Pedro F. Valladares.-José S. Roberes.-José de Olives,
Adolfo Suárez.-Rubricados.» 

Lo que comunICO a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . 
Madrid, 18 de abril de 1967.-P. D., Antonio lbáñez Freire. 

Ilmo. Sr . Subsecretario de este Departamen to. 

ORDEN de 18 de abril de 1967 por la que se dispo
ne el cu11!JJlimiento de la sentencia r ecaída en el 
recurso contencioso-administrativo intel'puesto con
tra este Departamento por don M anuel Bengoechea 
Asporosa. 

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 3 de octubre 
de 1966 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departlliffiento por don Manuel Bengoechea Asporosa, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cump~a. 
la cHada sent,encia en sus propios términos, cuyo fallo dice 
lo que sigue: 


